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I. EL PAISAJE GEOGRÁFICO 

1.  Visión y aproximación 

general: 

 Necesidad de centrar las visiones 

e interpretaciones sobre el 

paisaje. 

 Para el geógrafo, el paisaje es 

entendido como morfología de 

los hechos territoriales. 

 El paisaje, es una mirada del 

territorio. 

 



El término paisaje, por su  doble tradición cultural 

y científica, posee diversos contenidos: 

 

a. Visuales: panorama y entorno percibido 



b. Configuración del territorio: formas de los espacios 

terrestres en relación con su estructura y dinámica.   



c. Acumulador histórico: por el peso de la acción 

humana, cada generación ha creado sus propios 

territorios y  paisajes. 



 En el paisaje hay 

complejidad y diversidad. 

 Los contenidos y 

dimensiones culturales son 

los que convierten al 

territorio en paisaje. 

 El paisaje es un documento. 

 El paisaje es la 

formalización de la 

dinámica de la estructura 

territorial. 



 La lectura del paisaje en clave 

patrimonial permite identificar 

toda una serie de recursos, 

sean naturales o culturales, que 

contribuyen a comprender la 

idiosincrasia del lugar.  

 En este sentido, nuevas 

actividades, como es el caso 

del turismo, podrían contribuir, 

no solo a la rehabilitación de 

los recursos, sino a la 

revitalización social, cultural y 

económica del territorio. 



La CARTA DE TURISMO 

CULTURAL de ICOMOS (1999) 

señala el derecho y la 

responsabilidad, individual y 

colectiva de comprender, 

respetar, valorar y conservar de 

forma activa el patrimonio 

cultural, resaltando al mismo 

tiempo la interacción dinámica 

entre turismo y patrimonio 

cultural.  

 1º.  El turismo es un vehículo de intercambio cultural 

 2º. La relación entre los sitios de patrimonio (natural, 

arquitectónico, etnográfico, paisajístico…) y el turismo 

es de naturaleza dinámica y puede implicar 

valoraciones encontradas  gestión sostenible.  

 3º. La planificación de la conservación y del desarrollo 

turístico de los paisajes debe garantizar que la 

experiencia del visitante sea satisfactoria  y 

enriquecedora.  

 4º.  Las comunidades receptoras deberían implicarse 

en la planificación y en la gestión tanto del recurso 

paisajístico como del turismo.  

 5º. Las actividades turísticas y la conservación del 

patrimonio territorial deben plantearse de forma que  

proporcionen beneficios a la comunidad anfitriona.  

 6º. Los programas de promoción del turismo deben 

ayudar a proteger y poner en valor las características 

del patrimonio vinculado al paisaje.   

 

II. EL PAISAJE COMO 

RECURSO TURÍSTICO 



II. EL PAISAJE COMO RECURSO TURÍSTICO 

 Lectura del paisaje en clave de “patrimonio territorial”, dada su 

naturaleza integradora, y nos ayuda, a sistematizar las diversas 

categorías de patrimonios (FERIA, 2013), 

 Además, si trabajamos con visión de “sistema patrimonial territorial”, será 

posible  articular y jerarquizar los recursos culturales y naturales e 

insertarlos coherentemente en la ordenación del territorio. 



Fuente: Elaboración propia. Estudio temático comparativo para el Plan Nacional de Paisaje: Los Paisajes del Olivo en España” (2013). Dirigido 

por la Dra. Dª Ana Luengo Añón, socia fundadora de CITEREA. 
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Fuente: Elaboración propia. Estudio temático comparativo para el Plan Nacional de Paisaje: Los Paisajes del Olivo en España” (2013). Dirigido 

por la Dra. Dª Ana Luengo Añón, socia fundadora de CITEREA. 
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1) No es suficiente contar con una 

figura de protección para convertirse 

en atractivo turístico. 

2) Analizar la realidad y funcionalidad 

cultural y turística de un 

destino/territorio. 

3) Proporcionar una visión integrada y 

cualitativa de la situación turística 

del patrimonio cultural del lugar. 

4) Analizar e interpretar los diversos 

componentes relacionados con el 

uso cultural, natural y turístico del 

patrimonio, tanto desde el punto de 

vista de la oferta como de la 

demanda. 

III. CONCLUSIONES 



1) Identificar, con la mayor claridad 

posible, los puntos débiles y fuertes 

del uso del patrimonio territorial. 

2) Identificar las demandas y 

necesidades turísticas en relación 

con la puesta en valor turístico del 

patrimonio cultural  

3) Perfilar las bases de una estrategia 

de actuación coordinada que 

tenga presente los aspectos 

específicamente turísticos, los 

patrimoniales, los paisajísticos, los 

urbanísticos y los de gestión.  

III. CONCLUSIONES 
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